
AS A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6433/2018 

Ciudad de México, a O 1 de junio de 2 O 18. 

C. JOSÉ GABRIEL FIGUEROA GASQUE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIOS ECOLÓGICOS MAYAPAN, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Ampliación de Plazo 
Bitácora: 09/DGA0084/0S/18 
Expediente: 04CA2016X0003 

Con referencia al escrito sin número de fecha 02 de mayo de 2018, ingresado en esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el día 08 de mismo mes y año, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial 
(DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio 
del cual el C. José Gabriel Figueroa Gasque, en su carácter de representante legal de la empresa 
SERVICIOS ECOLÓGICOS MAYAPAN, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la 
modificación para la ampliación del plazo de la autorización en materia de impacto ambiental del 
proyecto denominado "Construcción y Operación de una Estación de Servicio Tipo 
Gasolinera", en lo sucesivo el Proyecto, ubicado en Avenida Solidaridad entre las calles 59 y 59 
"B" de la Colonia Ignacio Zaragoza, de la ciudad y municipio de Escárcega, estado de Campeche. 

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la 
información presentada por el Regulado, y 

CONSIDERANDO 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Petrolíferos, por lo que sus actividades
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la
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A E 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIE N T E  

Agenc i a  Nac ion al de  Segu ri d ad I n d ustria l  y de 
Protección al Med io Amb iente de l  Sector H i d rocarbu ros  

U n i dad de  Gest ión , Supe rv is i ón ,  I n specc ión y Vig i l a nc i a Comerc i a l  
Dirección General de  Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/643 3/2 0 1 8  

Agenc i a  Naci onal de  Segu r i dad Industr ia l  y de  P rotecc ión  a l  Med io Amb iente de l  Secto r 
H id roca rbu ros . 

1 1 .  Que esta DGGC es competente para ana l iz a r, eval uar y reso lver  l a  pet i c i ón  p re sentada po r  e l  
Regu lado ,  de confo rmidad con l o  d i spuesto en  l o s  artícu los 4 fracc ión XXV I I  y 3 7 fracción V I  
de l  Regl amento I nte r ior de  l a  Agenc ia  Nac iona l de  Segu r idad I ndustr i a l y de  P rotecc ión al Medio 
Amb iente del Sector H idrocarburos .  

1 1 1 . Que e l  d ía 08 de  mayo de  2 O 1 8 , e l  Regu lado ,  i ngresó en  esta AGENCIA .  e l  esc r ito s i n 
número de  fecha O 2 de  mismo mes y año ,  para so l ic itar la notific ac ión  mediante e l  uso de  
med ios  de  comunicac i ón  e l ectrón i ca, med iante l a cual acepta darse por  not if icado de  las 
actuaciones  que em ita la AGENCIA. r e l ac i onadas con e l  Proyecto .  

IV. Que esta AGENCIA, autor i zó  en  mater ia de  impacto ambienta l  e l  desarrol l o  del Proyecto ,  
med iante ofi c i o  número ASEA/UGS IVC/DGGC/ 1 0 3 1 / 2 0 1 6  de  fecha  13  de  mayo de  2 0 1 6 ,  
a favor d e  l a  empresa S E RV IC IOS ECOLÓG ICOS MAY APAN, S .A. D E  C.V. , oto rgándo l e  u n a  
vigenc i a  de  1 (un) a ñ o  pa ra l a  etapa de  p reparación d e l  s i t io y construcc ión ,  y de  30 
(treinta) años  para l a  ope rac ión y mantenimiento de l  Proyecto.  P l a zos  que  empezaron a 
computarse a part i r  de  l a  fecha  de  not ificac ión de l  ofic i o  en  comento ,  de  confo rm idad con 
l o s  a rtícu los  9 y 1 O de  l a  Ley Fede ral de l  P roced im iento Adm in i strativo . 

V .  Que e l  d ía 1 7  de  mayo de  20 1 6 , se l e  notifi ca y ent rega or ig ina l del ofic io 
ASEA/U GS IVC/DGGC/ 1 0 3 1 / 2 0 1 6 , al Regu lado. 

VI .  Que med iante ofic io AS EA/UGS IVC/DGGC/ 7 0 2 4/ 2 0 1 7  de fecha  24 de  mayo de  2 0 1 7 ,  
esta DGGC otorgó una amp l i ac i ó n  de  p lazo p o r  1 (un) año ad ic iona l  para l a  preparac ión de l  
s it i o  y l a  construcc ión  de l  P royecto, e l  cua l  comenzó a computa r al vencim i ento de  l a  
v i genc ia otorgada o r i g inalmente , por l o  que ,  su  ú lt ima vigenc ia  fenec ió  e l d ía 1 8  de  mayo de  
2 0 1 8 . 

V I I .  Que  e l  d ía 08  de  mayo de 2 0 1 8 ,  se reci b i ó  en esta DGGC e l  escrito s i n número de  fecha O 2 
de  m i smo mes  y año ,  med i ante e l  cu� I  e l  Regu lado so l ic itó l a  amp l i ac ión  de l  p lazo de l a  
auto r izac ión en  mate ria de  Impacto amb iental con  ofi c i o  número 
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ASE 
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Agenc ia  Nac ional de  Segu r idad  I n d ustr ia l  y d e  
P rotecc ión a l  Med io  Amb iente de l  Sector  H id rocarbu ros 

Un i dad de  Gest ión ,  Su perv i s i ó n ,  I n specc ión y Vigi l anc ia Comercia l  
D i rección General de  Gestión Comercial 

Ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/6433 /2018 

ASEA/UGS IVC/DGGC/ 1 0 3 1 / 2 0 1 6 , med iante e l  trám ite COFEMER ASEA-00-039 para 
conc l u i r  con la construcci ón  del Proyecto,  menc ionando  a l a  l etra, lo s igu i ente : 

"En virtud de que  por diversos inconvenientes técnicos, de logís tica y/o financieros no  ha 
sido posible dar in icio a la etapa de preparación del sit io y construcción del p royecto, 
SOLICITO LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO otorgado para la etapa de preparación del 
sitio y construcción en los oficios número ASEAIUGSIVCIDGGC/1 03 1 I20 1 6 y 
ASEAIUGSIVC/DGGC/7024/2 0 1 7 y, por lo tanto, la AMPLIACIÓN DEL PLAZO A UN 
AÑO ADICIONAL , y una vez que finalice esta etapa , contar con la vigencia de treinta 
años para la operac ión y mantenimiento de l  proyecto denominado. " (sic) 

VI I I .  Que  ad i c iona l  a su  so l i c i t ud ,  e l  Regu lado anexa l a  s igu iente i nformació n :  

• Sol icitud de  i ngreso de l  trámite, fi rmado por e l  C .  José Gabrie l F igueroa Gasque ,  en 
su carácter de  representante legal de  l a  em presa SERVIC IOS ECOLÓG ICOS 
MAYAPA N ,  S .A .  DE C .V. 

• Pago de derechos de l  trámite . 

• Carta d e  notificación  med iante e l  uso  de  med ios de  comun i cación e lectrón ica 
fi rmada por e l  representante l egal de  l a  empresa SERV IC IOS ECOLÓGICOS 
MAYAPA N ,  S .A .  DE C .V. 

• Carta bajo  protesta de  decir  l a  verdad fi rmada  por e l  rep resentante l ega l  de  l a  
empresa SERV IC IOS ECOLÓGICOS MAYAPAN, S .A. DE  C .V. 

• Copia simple de la autor izac ión en  mater ia de impacto amb ienta l con ofic io  
número AS EA/UGS IVC/DGGC/ 1 0 3 1 / 2 0 1 6  de fecha  1 3  de  mayo de 2 0 1 6 .  

• Copia s imple de l  ofi c io nú mero ASEA/UGS IVC/DGGC/ 7 0 2 4 / 2 0 1 7  de fecha  2 4  
d e  mayo d e  2 0 1 7 .  

• Copia s imple de l  acta const i tutiva de  l a  empresa S ERV IC IOS ECOLÓGICOS 
MAYAPAN ,  S .A. DE C.V. ,  as í  como poder d e l  representante l egal . 

• Copia s imp le de l a  i dent ificac ión ofic ia l  de l  representante l egal de l a empresa 
SERV IC I OS ECOLÓG ICOS MAYAPA N ,  S .A .  DE  C .V .  

IX .  Que e l  a rtícu lo 3 1  de  l a  Ley Federal de l  Procedimiento Admin i st rat i vo seña l a  qué :  
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"Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas. la 
Administración Pública Federal, de oficio o a petición de parte interesada, podrá ampliar 
los términos y plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la 
mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen 
los derechos de los interesados o de terceros."  (sic) 

X. Que derivado de los Considerandos 1 1 1  a IX, esta DGGC considera que la modificación 
solicitada por el Regulado, se refiere únicamente a la ampliación de plazo de las obras del 
Proyecto en cuestión, la cual ha sido presentada en tiempo y forma, sin que ello implique 
afectación alguna al contenido de la autorización emitida mediante el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/103 1/2016 de fecha 13  de mayo de 2016 ;  por lo que se cumple 
con el supuesto previsto por el artículo 28  fracción 11 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones VIII y XI inciso e). 4, 5 
fracción XVIII, 7 fracción l. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XVIII. 28  fracción 11 y 30 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9, 1 o. 16 fracción X, y 3 1  de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 5 inciso D) fracción VIII y 28  fracción 11 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 
en ejercicio de sus atribuciones: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. - OTORGAR un plazo adicional por 06 (seis) meses para concluir con la construcción 
del Proyecto, mismo que empezará a computar a partir del término del segundo plazo otorgado 
y que feneció el día 18 de mayo de 2 O 18 ;  toda vez que la modificación solicitada no altera el 
contenido de la autorización, con número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1031/20 16  de fecha 
1 3  de mayo de 2016 ,  de conformidad con el artículo 3 1  de la Ley del Procedimiento 
Administrativo. 
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, 

S EGUNDO .  - La v igenc i a  pod rá ser  amp l i ad a  a so l i c itud del Regulado p rev ia ac reditación de haber 
cu mp l i do  sati sfacto riamente con lo establecido en  e l oficio número 
ASEA/UGS IVC/ DGGC/ 1 0 3 1 / 2 0 1 6  de fecha 1 3  de  mayo de  2 0 1 6 , emitido para el Proyecto . 
Para lo ante rior deberá soli c itar por escrito a la DGGC la aprobación de  su so l ic itud ,  p revio a la 
fecha  de  su  vencimiento. En  caso de  que  el Regulado pretenda  la real i zación de  ob ras  y/o 
act ividades ad i c ionales a las man ifestadas ,  éstas debe rán ser notifi cadas previ amente a esta 
DGGC para que  determ ine lo  proced ente en  mater ia de  impacto ambiental, de  conformidad con 
la legislación amb iental vigente. 

TERCERO. - La mod i fi cac ión  otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Térm inos  y 
Cond i c ionantes establec idos en el oficio número ASEA/UGS IVC/DGGC/ 1 0 3 1 / 2 016  de  fecha 1 3  
d e  mayo de  2 0 1 6 ;  así  como, en  los demás docume ntos oficiales q u e  s e  hayan emitido con rel ación 
al Proyecto ; esta mod ificac ión quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar .  

CUARTO.- El Regulado deberá contar con l a  autorización de su S istema de Adm i nistrac ión de 
Riesgos, pa ra dar cump l im iento a lo estab l ec ido en  e l  las D I S POS IC ION ES admin ist rativas de 
carácte r general que estab lecen los L ineamientos para la conformación, implementación y

autorización de los Sistemas de Admin is tración de Seguridad Industria l, Seguridad Operat iva 
y Protección a l  Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, 
Distribución y Expendio a l  Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub licadas en el 
D iario Ofi cia l de la Federación el 1 6  de j u n io de 2 0 1 7 ,  de  conformid ad con el programa que al 
efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO. - La  presente reso l uc ión se em ite en  apego a la  información técn ica anexa a l  escrito de 
ingreso , en  caso de ex istir falsedad de  la m i sma, el Regulado se hará acreedor  a las  penas en  que  
i ncurre q u ien se  conduzca falsamente de  conformidad con lo  d ispuesto en la  fracción 1 1  de l  art ículo 
4 2 O Quater de l  Cód igo Penal Federa l, refe rente a los delitos contra la gestión  ambiental. 

SEXTO. - Téngase por reconoc i da la pe rsona l idad j u r ídica con la que se ostenta el C. José Gabriel 
Figueroa Gasque, en  su  carácte r de representante l egal de la empresa SERVICIOS ECOLÓGICOS 
MAY APAN, S .A. DE C.V. 

S ÉPT IMO. - Téngase por autorizado para oír y rec ibir notificaciones al C. 
,  con fundamento en el a rt ícu lo 1 9  de la Ley Fede ral d e  Proced im i ento 

Ad m in istrat i vo .  
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OCTAVO. - N otifíq u ese l a  prese nte reso l u c i ó n  a l  C .  J o sé G abrie l Figu eroa G as q u e ,  e n  su 
caráct e r  d e  re p re senta nte lega l d e  l a  empresa  S E RV ICIOS ECOLÓG I COS MA Y A PAN, S .A. DE 
C.V . , d e  conform i d ad con e l  a rt íc u l o 3 5 de l a  Ley Fe d e ra l d e  P roced i m ie nto Ad m i n i st rat ivo y d e m ás
re lativos a p l i c a b l e s.

A T E N T A M E N T E  

E L  D I R ECTO R G E N E RA L  

Por n uso responsable del papel, las copias d e  conocimiento d e  este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e .  lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Di rector Ejecutivo de la ASEA . - Presente. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de l a  Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. - Para Conoc i m iento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres .  - Jefe de la Uni dad de Gestión Industr ia l  de l a  ASEA.  - Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión , I n spección y V igi lancia l ndu5trial . - Para Conocimiento 
Lic. Javier Govea Soria . - D irector General de Superv isión, Inspección y Vigilanc ia Comerc ia l . - Para Conoc imiento.  
Bitácora: 09/DG A00 84/0 5 / 1 8 
Expediente: 0 4CA 2 0 1 6X000 3 
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